
cÉDULA DE NolFtcActóN poR ESTRADos

Jurcro PARA LA PRorEccróru DE Los
DEREcHoS polírco-ELEcToRALES
DEL CIUDADANO.

ACTOR/PROMOVENTE:
PEDRAZA MOLINA Y OTRO

o

ATTUARIA.

JOSÉ

AUTOR!DAD RESPONSABLE:
PRESIDENTE MUNCIPAL DE LOLOTLA,
HIDLAGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a diez de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374, 375,376,inciso b), segundo párrafo y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado al acuerdo de

la misma fecha, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del día en que

Se actÚa, Se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando copia simple

LIC.

o

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-005/2024 Y SU
ACUM U LADO TEEH- JDC-041 12024



TEEH-JDC-00il2024.

Pachuca de Soto, Hidalgo; a diez de abril de dos mil veinticuatro.

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente y toda vez que la autoridad

responsable remitió copia certificada del nombramiento expedido a favor del actor, en

acatamiento a lo ordenado por este Órgano Jurisdiccional en la sentencia de fecha

veintiuno de mazo, por lo que, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción lV, inciso l) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24,

fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracciÓn

V, 2, 343, 344, 345 346 fracciÓn lV, 347, 349, 352, 364, 365, 372,373,374,375,376,

317,378,433, fracción lV, 434, fracción lV, 435) del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; 1,2,7 ,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, 73 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo SE ACUERDA:

pRIMERO. Se deja a disposición del pleno la formulaciÓn del proyecto de Acuerdo

Plenario correspondiente.

SEGUNDO. NOflFíQUESE como a derecho corresponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes ag alexpediente.

Así lo acordó y firmÓ

lnstructor, actuando

Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de

Secretaria de Estudio Y ProYecto la Licenciada María

,qu iel'autentica Y DA FE.F

t


